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1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL DEPARTAMENTO

En este sentido, el Departamento ha determinado dar unos valores determinados a cada

trimestre, tanto en la ESO, como en BACHILLERATO. Las evaluaciones serán ponderadas

de la siguiente forma:

- 1er TRIMESTRE………………………………………………………………….20%.

- 2º TRIMESTRE…………………………………………………….……………..30%.

- 3er TRIMESTRE………………………………………………………………….50%.

Con ello, daremos mayor importancia al tercer trimestre, valorando así, el carácter
continuo de la materia.

Teniendo en cuenta los distintos instrumentos de evaluación: pruebas periódicas de la

materia y de los libros de lectura, así como el trabajo diario, la calificación será la

resultante de aplicar a cada apartado el siguiente cómputo:

1º y 2º ESO:

● Pruebas periódicas de la materia sobre los estándares de aprendizaje: 60%

● Controles y/o fichas de los libros de lectura y sus respectivos estándares: 15%

● Trabajo diario en casa y en clase, cuyos instrumentos básicos serán el cuaderno y la

observación en el aula (entre otros): 25%.



2º y 3º PMAR:

Trabajo diario en clase y en casa…………………….30%

Cuaderno……………………………………………. 20%

Pruebas escritas y orales…………………………….50%

3º y 4º ESO:

● Pruebas periódicas de la materia sobre los estándares de aprendizaje: 70%.

● Controles y/o fichas de los libros de lectura y sus respectivos estándares: 10%.

● Trabajo diario en casa y en clase, cuyos instrumentos básicos serán el cuaderno y la

observación en el aula (entre otros): 20%.

1º y 2º BACHILLERATO:

● Pruebas periódicas de la materia sobre los estándares de aprendizaje: 80%.

● Trabajo diario en casa y en clase, cuyos instrumentos básicos serán el cuaderno y la

observación en el aula (entre otros): 20%.

Es importante destacar que el cómputo de lecturas voluntarias subirá la calificación 0,5 ptos.,

al final de cada trimestre hasta un máximo de 1 pto.


